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_ SECCION PklMEKA _
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
, El art. 15 del Real decreto de 23 de Diciembre 
Último facultó á este Ministerio para resolver las 
dudas ó dificultades que originare su aplicación, 
las cuales eran de prever, como inevitable oonse- 
cUeucia de la complejidad de los servicios dotados 
c°n los presupuestos provinciales y municipales, y 
úe la diversidad entre ellos, según las oomarot-s y 

localidades.
Por estos motivos mismos se desistió de adelan- 

en el decreto las reglas de transición, pues se 
^^coufiaba de acudir con acierto á tan diversas 
^•^visiones.

Las consultas, observaciones y reclamaciones 
^.'evadas desde entonces al Ministerio, de las cuales 
tlieron provisionalmente atendidas aquellas que no 
^asentían espera, no sólo han versado sobre el 
Peculiar asunto del Real decreto, que se ciruuns- 

á metodizar los pagos de Diputaciones y 
y^utamientos, sino que han aprovechado la oca

sión para representa) numerosas necesidades, ó 
anormalidades, ó aspiraciones, de todo punto ex
trañas al alndi io asunto. , ,

Entran, por ejemplo, en esta categoría las difi
cultades para recaudar de los pueblos las cuotas 
del contingente provincial ó la penuria dimanada 
de insuficiencia de tales cuotas; pues si el Real de
creto hizo novedad que con ello se relacione, fue 
impulsando el abono regular por los Municipios 
del contingente mismo. Se debe decir otro tanto 
de numerosas observaciones que recaen sobre defi- 
ciehcia de los recursos disponibles ó indotación 

¡ efectiva de ios servicios; pues de males semejantes 
, el Real decreto sólo se propuso remediar la agía
* vauióu quo resulta cuando, por añadidura, los fon

dos se aplican arbitraria y desordenadamente á los 
pagos, cubriendo á veces las necesidades más os
tensibles ó más gratas, con postergación de las más 
imperiosas.

Sin exponer un prolijo recuento de todas las 
consultas, dirígese esta resolución á evacuar aque
llas que se estimen encerradas dentro del marco 
del Real decreto y ligadas á su cumplimiento por 
una conexión directa; y

i Considerando que la clasificación de los gastos 
obligatorios hecha en el Rea! decreto de que se 
trata, arranca de la naturaleza y preferencia de 
los mismos, y sólo tiene efectos prácticos cuando 
son insuficientes los recursos disponibles para sol
ventar á la vez todas las obligaciones legítimamen
te reconocidas y liquidadas; de manera que no se 
puede omitir aquella clasifioación, no obstante esta 
general condición de legitimidad:

Considerando que el núm. 9.® del art. 20 y el 
uúm. 15 del art. 3.°, en cuya enunciación se ha 
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notado tal vaguedad, que se dice podría abarcar 
todas las atenciones de los presupuestos provincia
les y municipales, versan sobre deudas y cargas de 
la Provincia ó el Municipio, integrantes de un pa
sivo preexistente, por separado del curso y el coste 
de los servicios; pasivo cuya solución no ha de su
bordinarse al discrecional arbitrio de la entidad 
deudora, ni del Ordenador de los pagos, quienes 
deben mirar como ajenos y no disponibles para 
otras necesidades los fondos al efecto necesarios, 
cualquiera que sea la índole del contrato, ajuste, 
remate ó convenio; pues, aun recayendo sobre ser
vicios ó suministros corrientes, una vez perfeccio
nada la obligación con el proveedor ó servidor, ha 
de ser cumplida puntual é indeclinablemente:

Considerando que, según ya se manifestó en te
legrama circular, el capítulo de imprevistos de los 
presupuestos de gastos municipales y provinciales 
carece de aplicación única, previamente determi
nada, y, por tanto, los pagos á cargo suyo se han 
de graduar como voluntarios ú obligatorios y como 
diferibles ó inmediatos, según la índole de la in
versión en cada caso; regla por igual aplicable á 
gastos menores y anticipos á justificar:

Considerando que los gastos de representación 
de Alcaldes y Presidentes de Diputaciones, como 
los de las Corporaciones locales, están comprendi
dos en el grupo 12 del art 2.°, y en el 18 del ar
tículo 3.° del Real decreto, y ninguna duda cabe 
sobre su calidad diferible, porque en caso de penu
ria no sería lícito atenderlos á expensas de obliga
ciones estrictas y apremiantes.

Considerando que los jornales y salarios de bra
ceros, artífices, dependientes, ordenanzas, criados 
y nodrizas, una vez devengados les son debidos 
con obligación perfecta, por virtud de contrato de 
trabajo, con independencia del acierto que hubiere 
en utilizar tales servicios, y las leyes civiles tam
bién atribuyen preferencia á estas remuneraciones 
cuando concurren entre otras deudas; resultando 
todavía mejor el título para inmediato pago, si los 
trabajadores fueran acapados con designio benéfico 
de socorrerles y auxiliarles en épocas de inclemen
cia, de penuria y de crisis; de manera que, ora ios 
números 9.° del art. 2.° y el 15 del art. 3.°; ora los 
números 6.° del art. 2.° y 6.° del art. 3.° señalan 
un motivo de pago inmediato, que debe ser exten
sivo á las dichas remuneraciones:

Considerando que son equiparables á los salarios 
de que trata el párrafo precedente los haberes de 
empleados municipales ó provinciales cuya cuantía 
no exceda de 1.000 pesetas anuales, y su pago debe 
gozar la misma preferencia, quedando estos fun
cionarios exentos de la regla establecida para el 
pago de sueldos y asignaciones de mayor entidad:

Considerando que los gastos de material y escri
torio para oficinas municipales y provinciales, 
cuando no intervenga contrato de suministro que 
determine preferencia para el crédito del proveedor, 
ó respondan á un impuesto debido al Estado, están 
comprendidos en el núm. 13 del art. 2.° y 18 del 
art. 3.°, y guardan cabal analogía con los haberes 
del personal que sirve en las oficinas, á que aluden 
el núm. 11 del art. 2.° y el 18 del art. 3.°, habiendo 
sido deliberadamente inclusas estas atenciones en
tre Jas de pago diferible para asociar á la normali

dad administrativa de un modo permanente el in' 
teres de los funcionarios partícipes en la gesli'^1! 
si bien ahora tan sólo quedan inclusos en la regla 
los sueldos mayores de 1.000 pesetas, y excepta6' 
dos los perceptores subalternos de inferior cate' 
goría:

Considerando que los haberes de personal de I65 
Secciones provinciales de Instrucción pública, y d® 
los Maestros y Profesores de establecimientos ^ 
Beneficencia, están comprendidos en ¿1 grupo o. 
del art. 2.°, y, por tanto, son de pago inmediato) 
según el art. 4.°:

Considerando que Jos alquileres de las casas b3' 
cuelas y habitaciones de los Maestros están coC1' 
prendidas en el grupo 3.° del art. 3.° del Real de' 
oreto dicho, y son de pago preferente, segúu 6 
art. 5.°; y en el mismo caso están cualesquie*6 
otros gastos de Instrucción pública que figuran 
presupuestos provinciales ó municipales: . I

Considerando que la duda que pudiera suscit^ 
la palabra pensión empleada en el grupo 9.° d® 
art. 2.° y grupo 15 del art. 3.°, se desvanece por® 
contexto, de modo que aquel vocablo no comp>'eI!' 
de en su acepción las asignaciones de Clases p6”1' 
vas sobre el Erario provincial ó municipal, las oU6' 
les deben ser satisfechas cuando sean abonables^9 
haberes á las clases activas, que son los pagos 
análogos, según la cuantía exceda ó no de 1.9^ 
pesetas: .

Considerando que con las excepciones estable®1' 
das en el decreto los gastos de Beneficencia, 
cualquiera su índole y condición, se han de pag6 
preferentemente, no sólo por las obvias razo’1®9 
morales que dan primacía á tules servicios, si®0 
también porque en ellos el atraso y el descouci®'10 
causan grave daño á las personas más desva lid69* 
y lamentable descrédito para la administración:

Considerando que la suscripción de determi'1® 
das publicaciones que las Corporaciones consider6^ 
nócesatias para el mejor servicio do sus oficinas,®9 
de pago inmediato al tiempo de su vencrimién10' 
conforme á lo que señalen las bases de la pubP' 
cación: , I

Considerando que los gestos correspondiente^® 
los créditos consignados en presupuesto con dest1 
no á socorrer y remediar las necesidades ocasio"® 
das por alguna calamidad en los respectivos pn® 
blos y provincias, son también por su naturaleza 
los comprendidos en el grupo 6.° del art. 2.°, y ^rllÓ 
po 6.° del art. 3.°, y por tanto, en los artículos 
y 5.° del Real decreto:

Considerando que respecto de los gastos que0'1 
gina la cobranza del impuesto de Consumos P0 
administración mnuicipui, ya se declaró por 
orden de 7 de Junio de. 1902, á consulta del Al®® 
de de Cabra, no ser obligatoria su inclusión eu 
presupuestos de los pueblos, siempre que se api’11^ 
ben por los Ayuntamientos, aplicando en lo p^r^ 
nente á los mismos y su formaiizacióu las. KÍffpOj 
oiones vigentes sobre ordenación de pagos, y eu *' 
concepto, el pago del personal de administración/ 
vigilancia de Consumos representa una minora®101 
de ingreso, á la cual no es en rigor aplicable el I^8 
decreto de 23 de Diciembre;

Considerando que, repecto de los gastos que o.1 
gina el sostenimiento de las cárceles de partid0
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dicial, el Real deoreto de 11 de Marzo de 1886 en
comienda á loa Alcaldes de loa Ayuntamieatos de 
la cabeza de partido exigir el pago de la parte de 
contingente que corresponde á los demás Ayunta
mientos^ á quienes pueden apremiar en caso de ne
cesidad, evitando que el descubierto complique los 
servicios y pagos municipales:
, Oonsideraudú que los gastos destinados á feste
jos ó atractivos y comodidades de la colonia vera
niega qué freeu- uta algunas comarcas, quedan ex
peditos con normalizar la ordinaria vida económi
ca del Municipio, normalidad sin la cual aquellos 
dispendios ni se justiticau, ni podrían dar etí defi
nitiva resulradoíi prósperos, porque habrían de re
sentirse del desarreglo los servicios principales y 
P'ertii anente’s:

Considerando que el presupuesto adicional de 
cada año, que se retunde con el ordinario, tiene 
por base las liquidaciones del ejercicio ant-irior, 
detallando los créditos pendientes de cobro, las 
obligaciones pendientes de pago y las consigna
ciones que son bajas por incobrables ó por econo
mía, debiendo ser realizables los recursos de tales 
presupuestos ó eliminados de ellos según la circu
lar de 12 de Márzo de 1860:

Considerando que el período de ampliación de 
cada aüo económico tiene por objeto terminar las 
operaciones d# epbranza de los recursos presu
puestos y la liquidación y pago de ¡os servicios 
realizados,durante,el año, con arreglo al art. 111 
de la ley de 29 de Agosto de 1882 y art. 141 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877. y han de regirse es
tas resultas por la misma norma que el decreto de 
23 de Diciembre estableció para el curso principal 
del ejercicio:

Considerando que el art, 9.° del Real decreto, 
cuando dice que no se pagará libramiento alguno 
para satisfacer gastos de pago diíerible, ,siu que 
previamente estén abonados ios de pago inmediato, 
ni para satisfacer,gastos voluntarios mientras no 
so hayan solventado todos los obligatorios, presu
pone que se trata siempre de obligaciones vencidas, 
y gradúa y escalona pagos realizables y expeditos, 
sin lo cual carecería aquel artículo de razonable 
sentido; siendo por ende inmotivada la consulta de 
si habrá de diferirse el comienzo de pagos que el 
Real decreto pospone hasta que estén solventados 
los gastos preferentes de todo el aüo, como si hu
biese homogeneidad ni concurso entre obligacio
nes vencidas exigibles y obligaciones venideras 
tan sólo previstas y dotadas:

Considerando que era necesario consultar si, de
biendo referirse la distribución mensual de fondos 
á las cantidades consignadas en presupuesto y 
no á las devengadas, pues se hace aquélla por an
ticipado para determinar los pagos que deban efec
tuarse, se habrá de formar relación de devengo; ó 
contraído ni terminar cada mes, consignándose 
sólo el importe de los servicios durante el mismo, 
pues la distribución mensual de fondos debe com
prender' las cantidades que se conceptúan necesa
rias para cubrir los gastos, según lo prevenido en 
el art. 37 de I» ley de 20 de Septiembre de 1865, 
sin que el art. 12 del Real decreto de 23 de Di
ciembre haya desnaturalizado aquel documento ni 

variado los fines que en la cantabilidad le oorres- 
pondieron siempre y le corresponden:

Considerando que otra consulta, relativa al ar
tículo 9.° del Real decreto, supone inevitable la 
responsabilidad del Depositario de fondos provin
ciales por ignorar cuáles sean las cantidades de
vengadas por servicios de abono inmediato é inex- 
ousabie, y versa sobre la forma en que dicho Depo
sitario, cuando disintiere del Qrdeuonador y del 
Contador, creyendo que no debe pagar, haya de 
preservar su indemnidad; siendo estas dudas in,mo- 
tivadas, porque el Depositario puede reclamar que 
al libramiento respectivo acompañen todos los 
justificantes necesarios para comprobar que á 
aquel documento no ye oponen Jas instrucciones 
de la Superioridad, según lo determina la obliga
ción 4.a del art. 49 del Real decreto de 11 de Di
ciembre de 1900, y también porque en este mismo 
artículo está fijado el procedimiento que el Conta
dor debe seguir en caso de oponerse á la autoriza
ción de los pagos, pues á falta de disposiciones 
privativas del caso, es por analogía el mismo que 
debe seguir el Depositario:

Considerando que si en algunas localidades, con 
posterioridad á la aprobación de sus presupuestos 
para 1903, han visto los Ayuntamientos aumenta
do el cupo que les estaba señalado por contingen
te provincial, la distribución de fondos debe aco
modarse á la cuota impuesta por la Diputación, en 
uso de las facultades que le confiere la ley de 29 de 
Agosto de 1882, cuidando los Ayuntamientos de 
adoptar los medios necesarios para saldar el déficit 
que habrá de resultar, en el modo y forma preve
nidos por las disposiciones vigente-: , _

Considerando que cuando aprobada una distri
bución de fondos y expedidos los libramientos co
rrespondientes no se presentase el acreedor á per
cibir su importe, deberá continuar el orden de los 
pagos correspondientes con arreglo al decreto, que
dando subsistentes y reservados los créditos distri
buidos para los mesei sucesivos, hasta que se haga 
efectivo su pago:

Considerando que el más rudimentario deber de 
las Corporaciones administradoras de los intereses 
del común las obliga á proceder con la mayor eco
nomía en sus gastos, tanto para no estimular los 
agravios en que los contribuyentes fundan sus rei
teradas quejas contra las exigencias del Municipio 
y de la Provincia, cuanto para evitar el empobreci
miento de los pueblos, cuyos Ayuntamientos se 
ven agobiados en algunas partes con el gravamen 
que sobre ellos pesa por contingente provincial y 
con las deudas considerables que han contraído 
por haber ido más allá de lo que sus recursos les 
permiten, ó por haber consumido éstos desarregla
damente:

Considerando que no siendo tolerable el desor
den con que algunas Municipalidades y Diputacio
nes han procedido en materia de pagos y de recau
dación, el Real decreto consultado no ha hecho 
otra cosa que evitar el abuso, donde existiera, has
ta donde pueden alcanzar la previsión y la autori
dad del Gobierno en una materia tan heterogénea 
y compleja: . ,

Considerando que las peticiones encaminadas á 
que se suspenda la observancia del Real decreto,
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en manera alguna pueden ser atendidas, por 
cuanto era imperiosa la necesidad de sustraer el 
orden de los pagos á la arbitraria discreción, usa
da unas veces con tino ejemplar, y otras veces con 
gravísimo abuso; y cualesquiera que sean las difi
cultades que la transición de régimen ofrezca por 
la heterogeneidad y complejidad de los casos, debe 
soportarse hasta prevenir y evitar normalmente 
estas contrariedades, por ser de entidad incompa
rablemente superior el beneficio, y porque salvada 
la mudanza, ha de resultar en definitiva provecho- 

-sa para el orden administrativo la regularidad de 
los pagos y el crédito mejor asentado de las Corpo
raciones:

Considerando que habrán de ofrecerse todavía 
en la práctica casos por los cuales el texto del 
Real decreto y de esta Real orden no contengan 
norma explícita, por ser imposible prever todas 
las complicaciones, y deben quedar autorizados 
los Gobernadores para dar pronta solución á las 
que surjan, aunque para salvar los fines esenciales 
del Real decreto es indispensable que la resolución 
excepcional del Gobernador esté expresamente mo
tivada, se publique en el Diario oficial y se acom
pañe al libramiento, exceptuado el comprobante 
de la providencia gubernativa y de su publicación:

S.M. el Rey (Q. D. G.), haciendo uso de las facul
tades que se reserva este Ministerio por el art. 15 
del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
como aclaración y complemento del mismo, se ha 
servido resolver lo siguiente:

Art. l.° Son gastos de pago inmediato é inex
cusable en la época del respectivo vencimiento, 
además de los comprendidos expresamente en los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1902;

L° Los jornales y salarios de los obreros, peo
nes camineros, modrizas, sirvientes y enfermeros 
de los establecimientos benéficos, y los haberes de 
todos aquellos servidores de la provincia ó del Mu
nicipio é individuos de Clases pasivas, cuya retri
bución no exceda de 1.000 pesetas anuales.

2 .° El personal y material de las Secciones pro
vinciales y de Instrucción pública y Bellas Artes y 
los de las Escuelas de los establecimientos de Be
neficencia, los gastos de alquileres de las casas Es
cuelas y habitaciones de los Maestros y los demás 
de Instrucción pública que figuren en los Presu 
puestos.

3 .° El franqueo de la correspondencia y el pa
pel y los demás efectos timbrados para los libros 
de actas y otros documentos oficiales; y

4 .° Los de calamidades públicas.
Art. 2.° Las obligaciones todas á que se refie

ren el grupo 9.° del art. 2.° y el grupo 15 del ar
tículo 3.° del Real decreto de 23 de Diciembre de 
1902, ya se trate de deudas en general, ya de em
préstitos, contratos, ajustes, remates ó conciertos 
para los servicios corrientes, están comprendidas 
en los artículos 4.° y 5.° de dicho decreto.

Lo establecido en este artículo se entiende sin 
perjuicio de lo dispuesto por el art. 113 de la ley 
de 29 de Agosto de 1882 y artículos 14 3 y 144 de 
la ley de 2 de Octubre de 1877.

Art. 3.° Las Clases pasivas que pesan sobre el 
presupuesto provincial ó municipal, cuyo haber 

exceda de 1.000 pesetas anuales, se ocnsideraráo 
comprendidas para el efecto del pago en el grupo 
11 del art. 2.° y grupo 18 del art. 3.° del propio 
Real decreto.

Art. 4.° Los gastos que en oasos extraordiu*' 
t ío s  haya necesidad de aplicar al crédito de Impro
vistos, se graduarán, para el efecto del pago, según 
la índole de la obligación á que se refieran.

Idéntica regla se aplicará á los gastos menores y 
los anticipos á justificar.

Art. 5.° Todos los gastos que no sean del per
sonal exceptuado, consignados en presupuesto para 
los establecimientos de Beneficencia, se satisfarán 
á medida que se realicen, con la preferencia seña
lada en los artículos 4.° y 5.° del mencionado BeR* 
decreto de 23 de Diciembre de 1902.

Art. 6.° No son aplicables al pago de los babo
res del personal administrativo y de vigilancia del 
ramo de Consumos cuya cobranza se efectúe por 
administración municipal, las disposiciones com
prendidas en el Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902. ,

Art. 7.° Cuando no puedan satisfacerse en un 
mes todos los gastos obligatorios de pago inmedia
to é inexcusable, serán preferidos para su abono 
en el mes inmediato siguiente los que hubieren 
quedado en descubierto.

Art. 8.° La no presentación de los acreedores 
al cobro de los libramientos expedidos á su tavor 
no constituirá obstáculo para que sigan efectuán
dose los demás pagos correspondientes por el orden 
establecido en el decreto, quedando subsistentes y 
reservados para los meses sucesivos los crédito3 
distribuidos hasta que sean satisfechos.

Art. 9.° En el período de ampliación del ejer
cicio de 1902, las obligaciones pendientes de pago 
por servicios realizados durante el mismo se satis
farán á medida que se efectúe la recaudación de 
los arbitrios consignados en el p' esupuesto de 
aquel año, por el orden fijado en los artículos 4.° y 
5.° del Real decreto. Cuando las obligaciones á qu0 
dichos artículos se refieren estén totalmente satis
fechas, se procederá á abonar las demás á pe alu
den los artículos 6.° y 7.° del propio decreto con 
preferencia señalada en el art. 10.

Art. 10. Las obligaciones de «Resultas» de 
presupuesto adicional al ordinario de 1902, con el 
cual se refundió, se satisfarán durante el períod0 
de ampliaoióti, á medida que tenga lugar la cobraü' 
za de los arbitrios procedentes de ejercicios cerr»' 
dos, ó sean «Resultas de ingresos» que en él fig0' 
ren, por el mismo orden señalado en el articulo 
anterior.

Art. 11. Las atenciones consignadas en uu 
presupuesto extraordinario que se refunda en 0‘ 
ordinario se satisfarán de lo recaudado á cuent* 
de aquél.

Art. 12. Cuando el Depositario de fondos pro' 
viudales ó municipales creyese necesario oponers0! 
en armonía con el art. 9.° del Real decreto de 23 d 
Diciembre de 1902, al pago de cualquier libramient0’ 
procederá por analogía, con sujeción á las disp° 
siciones que en cuanto á este particular rigen, r^' 
pecto del Contador provincial, en la obligación 
del art. 49 del reglamento de 11 de Diciembr0 
de 1900.
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Art. 13. Si los recursos de que puede disponer 
üu Ayuntamiento son tan escasos que después de
88.t¡^echos los gastos de pago inmediato e inex
cusable no queda margen para abonar con regu
laridad los haberes de sus empleados, se reunirá 
desde luego la Junta municipal para que sin le
vantar mano proceda á suprimir en sus presupues
tos los gastos voluntarios, y á hacer las economías 
^Ue estéñ á su alcance hasta conseguir que los gas
tos armppícén con los medios legales de que puede 
disponer. . . .

, Si después de practicado este trabajo de revi
sión, que será sometido á la sanción déi Goberna
dor, sus deudas fuesen tan crecidas, que no pueda . 
8atisfaeerlas de un modo normal, ni atender á los 
demás gastos de carácter obligatorio, procederá la 
Junta inuüidipal en la fónpa pr^véniclá por el ar
tículo 144 de la ley de 2 de Octubre de 1877, y en 
■dltimo caso, promoverá el expediente de supresión 
del Municipio y su agregación á otro coh arreglo 

caso 1° de su art. 4.® ' .7 7 " .
' Art. 14. . Cuando sobrevenga caso no previsto 
en el Real decreto ni en esta Real orden, ó dificul
tad grave y- excepcional,- podran los Gobernadores 
á quienes el caso ó la dificultad fueren representa 
dos, adoptar la providencia que las circunstancias 
aquella vez recomienden, dispensando de la aplica
ción estricta de las reglas generales; pero-tal pro
videncia estará motivada, hó surtirá efecto alguno 
mientras no haya sido publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y ei comprobante de esta publicación y 
del texto íntegro de aquélla habrá de acompañarse 

librarnieüto exceptuado para legitimar 9I pagQ.
En la misma fecha de la resolución, los Goberna

dores darán, con remisión de copia de los antece
dentes, cuenta á este Ministerio de las providencias 
que adopten autorizando pagos fuera del turno 
e8tableQÍ.do en el Real decreto,...

’Art. 15. Las prescripciones del Real decreto 
de que se trata y aclaraciohés contenidas en esta 
líeal orden, tendrán el debido cumplimiento en toda 
®u extensión, a partir de los. pago?* que hayan de 
^íeetuarse desde l.° de Marzo pióximo venidero.

De Rbal orden lo digo á V. S. para general Óo- 
Uocimitnto y demás efectos. Dios gum-de á V. S. 
duchos años. Madrid 28 de Enero de 1903.—Mau
ra.—g. Gobernador civil de la provincia de....

(Gaceta 29 Enero 1903i

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: El art. 149 de la ley de Reolnta- 

toieuto envuelve el precepto jurídico de la fuerza 
^ayor, difícil de precisar cuando se complica con 
la concurrencia de actos voluntarios y de hechos 
■fortuitos. Cuando para producir los requisitos de 
la excepción concurren el matrimonio ue hermano 
y algún caso de fueíza mayor, es necesario distin
guir, ante todo, entre la muerte y la inutilidad de 
tu laclo, y la edad de otro, y después, dentro del 
Primer gi upo, atender á las fechas respectivas del 
Uiatrimonio y del hecho fortuito. Siendo éste pos
terior á «qué., ia verdadera causa de la excepción 
es un hecho inevitable y debe otorgarse, sucedien
do R contrario en un supuesto inverso, porque 

entonces un acto voluntario es el medio por el 
que hra intentado el autor del matrimonio de exi
mir del servicio militar á un hermano, en contra 
de las prescripciones de la ley de Reclutamiento. 
Esa distinción de prioridad no tiene objeto cuando 
al matrimonio se une el cumplimiento de la edad, 
porque, siendo éste un hecho previsto, puede la 
familia del soldado, en la certeza de la realización 
de aquel hecho, preparar, mediante un matrimonio, 
situaciones artificiosas cuya eficacia no puede ad
mitirse. _

0<m el fin de facilitar, sobre todo á los Jueces 
instructores de expedientes por excepciones sobre
venidas después del ingreso en Caja, la aplicación 
de los preceptos del art. 149 de dicha ley;

Ei Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado en 16 de Diciembre último, y como 
aclaración y cumplimiento del citado artículo, se 
ha servido disponer:

1,° Cuando las excepciones sobrevenidas se ba
sen en el cumplimiento de la edad sexagenaria, no 
serán concedidas si algún hermano del que pre
tenda exceptuarse hubiera contraído matrimonio 
con posterioridad al sorteo de éste, siendo en tales 
casos indiferente que el matrimonio se haya cele
brado antes ó después de cumplirse dicha edad.

2.° Las excepciones sobrevenidas que se funden 
en la inutiliiad ó muerte de padres, abuelos ó her
manos, no podrán ser concedidas cuando algún 
hermano del- que intenta eximirse del servicio hu
biere efectuado su matrimonio después de que 
aquellos hechos ocurriesen.

3.° Podrán concederse excepciones sobreveni
das cuando, concurriendo en ellas sus demás re
quisitos, se basen en la muerte ó inutilidad de pa
dres, abuelos ó hermanos, siempre que estos he
chos hayan ocurrido con posterioridad al matri
monio del hermano del que intenta exceptuarse.

4.° Los Jueces instructores atenderán especial
mente á las fechas de los hechos que causen la ex
cepción, y á las de los matrimonios contraídos por 
hermanos del que intenta eximirse del servicio, y 
pondrán en sus informes un «Visto» de esta Real 
orden. Sj lo omitiesen, las Comisiones mixtas de 
reclutamiento devolverán los expedientes, sin re
solver, á los Jueces para que subsanen tal defecto, 
y en su caso, si el ios así lo entendieran procedente, 
puedan rectificar el informe emitido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Enero de 1903.—Linares. 
—Señor ....

(Gaceto 1 Febrero 1903.)

SEQUION SEGUNDA __ 
¡Km c iv il  d e l a  e mv in c ia  d e z a s a d o z a

Negociado 2.°—Circular.
Los Alcaldes de Gaiiur y Novilllas me comuni

can la aparición de la viruela en dos ganados lana
res, uno respectivo a cada localidad, habiéndose 
adoptado las medidas de aislamiento con el fin de 
evitar la propagación. ‘

Lo que se publica en esfe periódico oficial para
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conocimiento de los Alcaldes y ganaderos ida los 
pueblos limítrofes.

Zaregoza 3 de Febrero de 1903.—El "Goberna
dor, Ramón Planten

UU_.I1U, .

SECCION TERCERA
COIHISIÚN MIXTA DE RECLUTAMIENTO

DB LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cumpliendo los preceptos legales, se anuncia 
para conocimiento de ios interesados, que el día 
7 del actual, a las ocho de la muñana, procederá la 
Comisión mixta de reclutamiento de Huesca, al 
sorteo de décimas del cupo correspondiente á los 
pueblos de los partidos de Egea y Sos para el 
reemplazo del Ejercitó de 1902, en virtud del Real 
•decreto de 2Í de Enero último.

Zaragoza 3 de Febrero de 1903.—El Goberna
dor, Presidente, Ramón Planten—Por acuerdo de 
la C. M., el Secretario, José Vidal. . 1

-"■"■■■■■■■«sei i ri ■■ । i ■ i ®=e9eeBseHH*--fea_j—l a  u . .

SECC1OÑ CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia:
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos, que por falta de pago- de las cuotas que se 
dirán, liquidadas contra los individuos de la adjun
ta lista, en los años que en ella se indican, por el 
impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispues
to en el párrafo 3.° del art. 5U de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el apre
mio de primer grado, con el 5 por 100 de recargo 
sobre eí importe total de sus descubiertos, á los 
deudores á que se refieren las anteriores certifica
ciones.

Publiques© esta providencia en el Bo l e t ín Of c  
c ia l  de la provincia, para, que en el término de ter" 
cero día, entendido en la forma que dicha Instruc
ción preceptúa, puedan satisfacer sus débitos, pues 
de lo contrario, se continuará el procedimiento con 
arreglo á la mhma. Zaragoza 17 de de Enero de 
1903. El Tesorero, Juan R. Castellanos».

Y para que lo acordado pueda llevarse á efecto, 
doy y firmo el presente en Zaragoza á 22 de Enero 
de 1903.—’El Tesorero de Hacienda, Juan R. Cas
tellanos.
Relación d los deudores por el impuesto de derechos reales del 

partido de l'ina, con tepresion uc sú cectiidad, aho en oue 
fui liquidado el impuesto p cuotas respectivas.

2

NOMBRAS Y APELLIDOS 

do los deudores.

1893 Nazario A moros Guiral...
18941 Domingo Diarte Correas..

»_ I Agustín (Jliáqife Gargallo.
1895 Manuel Bes Corral.............
1898 Modesta Burroy Martín... 
19uU Jusefa Abenia López. Juan 

José y Concepción Pérez 
Abenia y Miguel Pérez 

Felipe ...... ...
1894.Manuel Casanova Miguel. 
182 > Tomas Morellón Falcón ..189>

» Justo Alcrudo Peralta. .. 
1891 Dominica, Domingo, Gre

gorio y Enrique Gavin. 
1890 Esteban LasherasM irtinez 
1893 Joaquín Clavería Cañeras

1889
1890
1891

1894

1890

1889

y esposa.......................... ..
Agustina Belled Lupón... 
Justo del Ruste Escudero 
Mariano Labarta Muñoz é 

hijos.................... ....
Pabia Taure Jiménez....
Rafael, Francisco y Mar

garita Pérez del Cazo, 
Tomás Vicente del Cazo 
y G uillermo del Cazo 
Subías............................

Feliciana, Petra y Francis- 
cisca Used Flordelís ...

Francisca Míllán y Petra y 
Miguel Lamben Míllán. 

1891 Ramón Herrero Alfonso. .
1896 Cumunidad de regantes.. 
1897|José Rocha Miguel............  
1889 Sebastan ValdovinosSam-1889

1890

1891
1895

1896
1899

per......................................
María, Luía, Rusa, Domi

nica ) Benito Toa y 
Ferrer............................

Joaquín Val Boned............. 
Francisca Iludes Grau . .. 
Paulino Olona Olona ..... 
Francisco Continente Cal 

vete . ..............................
Agustina Val Palacio... . 
Juan Alcrudo Mayoral....

VECINDAD

Villafranca 
Quinto ... 
Idem........  
Idem.........  
Idem.........

Idem.. 
Rodén. 
Gelsa.. 
Farlete

Nuez...........
Muuegrillo.

Idem...........
Pina.............
Idem...........

Idem 
Idem

Idem
Büja ralez

Fuentes, 
Idem... 
Idem... 
Idem...

La Almolda

Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem .

Idem....................... .
Idem.................... ...
Castejóu Monegroa

CDOT*S

Pese»1'

8.10

15-84 
91-91

546*08

23-86
6-40 

79-45 
248*99

119-97 
281*80

22-88 
623*2» 

40*50

32*02
8’57

5-74

187-01

396-24 
jj-49 

703-97 
79*49

26-84

56*86 
809*90
8z s *63 

222*94

74*86 
101*72 
179*30

D. Pomas Perezy Puoyo, Recaudador ejecutivo pof 
Contribuciones del pueblo de Sádava;
Hago saber: Que en el expediente que me hall° 

instruyendo por débitos de Contribución y trime^' 
tre arriba expresados, se ha dictado la siguiente

< Providencia.—-Nb habiendo satisfechó los deu
dores que á continuación se expresan sus descu
biertos para cón la Hacienda, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes 6 
cada uno de aquellos deudores, cnyó acto se verifi' 
cará bajo mi presidencia el día 29 de Enero de 
1903, á las diez de la mañana, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran las dos teros' 
ras partes del importe de la capitalización. NotifP 
quese esta providencia á los deudores y al acreedóí 
hipotecario en ^u caso, y auúnciese al público poí 
pregón y edictos qué se fijarán en las Casas Con
sistoriales». ■ p -- ■ 1

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan á uontnidaciun, 
cuales no residen ni tienen representante en este
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pueblo, ni han participado eT punto de su residen- 
ui la persona que les represente, se les notifica 

por medio de esta cédula, que por duplicado se re
cite á la Tesorería de Hacienda para su inserción 
611 el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid^ 
Begún dispone el art, 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Relación que se cita.
Antonio Bleoua Quintín, un molino en Golpe* 

Har, núm. 22. -
Bonifacio Iguaz, un campo en vedado, 16 fanegas; 

Victorino Marco-Campos, campo en planas, 6 fane- 
ges; Juan Miguel Ricart, campo regadío San An
tonio,^ fant-gus; Antonio Blecua Quintín, una azud 
^olpellar, 2 almudes. > • '

Victoriano Marco Campos, campo secuno en pla- 
Ila8) 6 fanegas, y Pedro Senao Lamarca, campo se
cano en bardena baja, 20 fanegas.

En Sádava á 12 de Enero de 1903.—El Recau
dador, Tomás Pérez. ____

j ,_____ i ■

__ StÜOUlON ■KX I?.
Las cuentas municipales de este pueblo, corres

pondientes al año 1901, se hallan de manifiesto, 
Por término de quince días, en la Secretaría de es- 

Ayuntamiento, á los efectos del artículo 20 del 
^eal decreto de 3 de Mayo de 1892.

Luesma 28 de Enero de 1903.—El Alcalde, Por 
0., Pedro Melguizo, Secretario.

Mariano García, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Biel, provincia de 
Zaragoza:
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario de esta villa, aprobado para el año corriente 
de 1903, se halla acordado establecer un impuesto, 
eU concepto de arbitrio extraordinario, para cubrir 
el déficit de 1.250 pesetas que resulta, sobre ios ar
tículos que se expresan en la tarifa siguiente:

To t a l .

Artículos.

Uni
dades

Precio 
medio.

Kg«. 1‘esetaR

^aja................ 100

Leña................ 100 1

Arbitrio Consumo 
ca leu lado 

al año.
PRODUCTO 

anual.

Pesetas Kilogramos pesetas.

0‘25

0*20

200.000

375.000

500

750

1.250

. Así consta del acta á que m» refiero. Y para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
á los efectos de la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, expido la presente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Biel á 30 de Enero de 
1903.—V? B.°—El Alcalde, Juan José Cardesa.' 
El Secretárió, Mariano García.

El reparto de consumos de esta villa, formado 
Para el año actual, estará de manifiesto en la Se- 
uretaría de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, desde que aparézca el presente anuncio en el 
Eo l e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Almochuel 30 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Eranciaco Clavero,

Por espacio de ocho días, contados desde el día 
2 al 10 inclusives, parmanenerán expuestos al pú
blico, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
repartos de consumos, granos y alcoholes, forma
dos para el corriente año; durante los cuales, po
drán hacerlas reclamaciones que consideren justas.

Monreal de Ariza 31 de Enero de 1903.—El Al
calde, Mariano Hernández.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal de Castilisoar en el 
cuarto trimestre del año 1902.
Ayuntamiento.—Sesión ordinaria de 5 de Octu

bre.—El Sr. Alcalde dió cuenta de haber sido 
presentadas al Ayuntamiento las cuentas munici
pales del año 1901, y se acordó pasen á la Comisión 
de Hacienda para que emita su dictamen.

l)ía 12.—Sesión ordinaria.—Celebróse sin acuer
do alguno por no haber asuntos de que tratar.

Día 14.— Sesión Extraordinaria.—Se aprobó el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, respecto de 
las cuentas municipales del año 1901, acordándose 
su fijación definitiva.

Día 19.—Sesión ordinaria.—Se fijó especial aten
ción á la Real orden de 12 de Junio último sobre 
contratos de los Ayuntamiento y Diputaciones con 
los Agentes para el cubro de intereses de inscrip
ciones d^ propios. r

Día 26.—Se acordó los recargos que se han de 
imponer sobre las contribuciones é impuesto en el 
año 1903.

Día 2 de Noviembre.-—Se acordó el cumplimien
to del servicio sobre publicación de extractos de 
sesiones. .

Día 9.—Se acordó la distribución ó inverseón de 
fondos por cuenta del presupuesto corriente. Se 
acordó prestar cumplimiento á las instrucciones 
comunicadas por el M. I. Sr. Gobernador civil de la 
provincia respecto de la defensa contra la filoxera.

Día 16.—Se acordó el cumplimiento de la Real 
orden de 6 del actual sobre medidas para evitar 
los accidentes del trabajo en obras públicas.

Día 23.—Se aprobó el extracto de sesiones del 
trimestre anterior.

Día 30.—Se enteró la Corporación de la circular 
del M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia sobre 
caminos vecinales. Se acordó pedir licencia a.l se
ñor Ing nitro Jefe de Obras públicas para construir 
una presa junto á la carretera pública que atra
viesa este término, para pasar el agua para el rie
go de varias fincas.

Día 7 de Diciembre.—Se acordó la distribución 
é inversión de fondos en el mes actual, y que se 
pague del capítulo de Impuestos del presupuesto 
el carbón suministrado para la Secretaría.

Día 14.—Se acordó señalar el día 18 para cele
brar sesión con objeto de publicar las cuentas mu
nicipales del año 1901, en cumplimiento dél Real ' 
decretó de 3 de Mayo de 1892. ;-

Día 18.—Sesión extraordinaria.—Se acordó el 
anuncio y publicación de las cuentas á que se refie
re la sesión anterior, *

Día 21.—Sesión ordinaria.—No se tomó acuerdo 
alguno por no haber asuntos de que tratar.

Día 28.—Sin asuntos de que tratar.
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Junta municipal.
Noviembre 6.—Sesión extraordinaria.—Se apro

bó el presupuesto ordinario para el año 1903.
Noviembre 10.—Se tomó acuerdo para la forma

ción del expediente en solicitud de ai bitrios extra
ordinarios, para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario del 1903.

Noviembre 11.—Se acordó nombrar la Comisión 
para la censura de las cuentas municipales del 
año 1901.

Noviembre 20.—Se acordó formular y discutir 
Q1 dictamen de la Comisión censora respecto de 
las cuentas referidas.

Diciembre 8.—Se votó definitivamente el expre
sado dictamen y se aprobaron en definitiva las 
indicadas cuentas.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión del 4 
del actual.

Castiliscar 20 de Enero de 1903.—El Alcalde, 
Angel Sánchez.

SE0U1ON SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villá de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Juan Angel 
Pola Soriano, en causa sobre hurto de leñas, se sa
can á la venta en subasta pública, por el precio de 
su tasación, los bienes que le fueron embargados, 
sitos en el término municipal de Bijuesca, que á 
continuación se relacionan:

l .° Una finca, de cuatro yugadas, secano, á ce
reales, sita en el Cerrillo Colorado; lindante al Nor
te con carretera Vieja, al 8. con finca de Joaquín 
Soriano, al E. con montes y al O. con finca de An
tonio Clerencia: tasada en 60 pesetas.

2 .° Otra, sita en la Hoya, de tres cuartas de 
yugada; linda al N. con finca de Ramón Carrera, 
al 8. con la de Seguud' Miguel y al E. y O. con 
montes: tasada en 30 pesetas.

3 .° Un trozo de monte proindiviso, de unas 
cuatro yugadas, en la partida de los Llanos: tasado 
en 20 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal del pueblo de Bijuesca el día 24 de Febre
ro próximo venidero, á las once de su mañana, á 
cuyo fin se advierte que no se admitirán posturas 
que1 no cubran, por lo menos, las dos terceras par
tes de su tasación; que los licitadores depositarán 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
en efectivo del valor de los bienes subastados que, 
sirve de tipo paru la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que no se hallan corrientes los 
títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 30 de Enero de 1903.—Felipe 
Rey.—de orden de 8. 8., Luis Muñoz.

Daroca.
D. Isidro Liosa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

este partido:
Por el presente, que se insertará en el Bo l e t ín

= ......— — --------■
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, rue
go y encargo á la Guardia civil y demás Agentes 
de la policía judicial, practiquen diligencias en 
averiguación del paradero de las prendas robadas 
al vecino de Villarreal, Pablo Julián Valero, la no
che del 25 al 26 del corriente mes, de lá casa inha
bitada que posee en dicha población y su calle de 
la Cernada, cuyas prendas se relacionan á conti
nuación; y serán puestas á disposición de este Juz
gado, caso de ser habidas, así como las personas en 
cuyo poder se encontrasen, en concepto de deteni
dos, si no justifican la legítima adquisición de aqué
llas; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo por el mencionado delito.

Daroca 30 de Enero de 1903.—Isidro Liesa.— 
D. S. O., José Aznar.

Efectos robados.
Una manta de Falencia para la cama; dos servi

lletas de mesa sin marcar, en buen uso; dos mante
les de mesa: uno nuevo, otro mediano y otro en 
mal uso, con Jas iniciales P. y J. dos, y el otro 
R. T.: los tres con cenefa encarnada; una gorra 
negra nueva de niño, con visera; diez sábanas de cá
ñamo: unas marcadas con las letras R. T. y otras 
sin marcar; una colcha blanca de. gancho y otra 
raspada color rojo y blanco; un mantón de crespón 
color ceniza clara; otro mantón negro de Manila 
con ramo; un pañuelo de cabeza de raso azul á 
cuadros; un mantón amatizado encarnado y negro; 
un traje de tricot azul marino de hombre; un fal
dón de percal para cristianizar; una tilma de pi
qué; tres mantillas de muletón, dos laboreadas y 
una lisa; tres sayas negras, dos de merino y una 
de paño; otra saya de lana á ramos; otra saya de 
lana á rayas; otra saya de lana color café; cinco 
Camisas nuevas de lienzo para mujer; cinco al
mohadas blancas; cinco almohadones biaucós; una 
sábana de hilo bordada con puntilla, y una capu
cha de meiino negro.

PARTE NO OFICIAL
Banco de Crédito de Zaragoza.- ■ • ■

La Junta de Gobierno de esta Sociedad tiene 
acordado que, para dar cumplimiento á lo que se 
dispone en el artículo 24 del Estatuto de la misma, 
se convoque á Junta general ordinaria para el do
mingo 15 del corriente, á las nueve y media de la 
mañana, en el salón de actos del establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á Junta general 
los Accionistas que treinta días antes del señalado 
para la celebración de la sesión tengan inscritas á 
su nombre seis ó más acciones, los cuales podrán 
recoger sus cédulas de entrada en la Secretaría del 
Banco, en los días del 9 al 14 del actual.

Zaragoza 3 de Febrero de 1903.—El Director 
l.°, M. Baselga y Ramírez.—El Secretario, Fernan
do Castán.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


